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PARTE OFíCíAL

í DELA PROVINCIA DE LOGROÑO.

j Habiéndose fugado de la casa de su amo 
[D. Gregorio Bañares de Santa Cruz, veci 

drujánotno de esta Ciudad, sus criados y pastores 
lual del José Diez, casado, conao de 34 años de 
das por ; edad, cojo de la pierna derecha, y su her- 
pobrestmano Pedro Diez, como’ de ¿6 años, 

I cu en 13’natural de Luezas de Cameros, Ilevando- 
ria-. Los- se algunos carneros con la marca G. B. y 
cuparlal S.; encargo à los Alcaldes. Guardia civil y 
Lyunta-j empleados del ramo de vigilancia que por 
I à con-i cuantos medios les sugiera su celo pro- 
ncio seat; curen su captura y remisión á este Go
da pro-I bierno. Logroño 9 de Abril de 1837^— 
e 1897,1 Francisco Paez de la Cadena.
ialos.=i

CirujanoEn la Gaiívta eófrespondienle al dia 5 
consiste del actúal se'ha publicado el anuncio si- 
pagadosÁ guíente.

MINISTERIO DE L\ GOBERNACION.
Establecimientos penales,—Negociado 2.

lo; coD‘ 
irba en 
nte con 
)ersonas! '
GOn las ,, r n . z «X
16 Sus- . Reina (q. D. g.) se ha 
AÓracion mandar se saque a pública subas- 
le la ÍD-’ adquisición de 80,000 varasde liert- 
0. Tirgof^® '^estuario délos penados en los 

FermiO; P’‘®sidios del Reino, con sujeción- al plie- 
' go de condiciones aprobado en esta fe- 

. i cha
le . De Real orden lo digo à V. I. para su 
ñon coDy inteligencia y efectos corre.spondientes, 
íllon pa- Dios guarde à V, I, muchos años. Madrid 
los fon- 2 de Abril de 1837.—Noeedal.—Sr. Di- 

n la obli rector general de Establecimientos péna
los ami': les, 
es Esla|._
arán la> Pliego de condiotones aprobado por S. 
ícipio eí-w en Real orden de esta fecha, con su- 
3 quef^jecion al cual se saca á pública subasta la 
, PpoviD'f (idquisicion de 80,000 varas de lienzo pa- 
iSoT.** ^0 vestuario de los penados en los presi

dios del Reino.

z, Eserií * » r?. . , _ « ,. 
laCiudai] • coniralista estará obligado a 

cftmnr/®® corte, en el alntacen ge- 

le losaih • varas de lienzo moreno, con 
le Hdew ® trama y seis de urdimbre en 
•netas■ ómi el ancho de 26 

ouairy íi’es libras 12 onzas de peso 
nada ál? 40,000 vara^ dé 
US naga illanco, con 10 hilos d * trama y 10 

en cuarto de pulgada, con 
núm. P^'^adas de ancho, y peso de 1res li- 
Drir/ onzas en c ida 10 varas, sien- 
KDU. uo semejantes en calidad á las muestras 

aprobadas, que estarán de manifiesto en la 
Dirección general de Establecimientos pe
nales y en los Gobiernos de provincia.

2 .“ El tipo máximo que se fija para 
eljiienzo moreno, es el de 5 rs vara, y 
para el blanco el de 5 rs. y 73 céntimos 
en la inteligencia de que podrán aumen
tarse los hilos, el peso y el ancho, pero 
que no se admitirá proposición ¿en que se 
disminuyan.

5 .“ Para presentarse como licitador 
habrá de constituirse precisamente en la 
Caja general de Depositos, uno de 6,000 
rs. en metálico ó un equivalente, según 
el precio de bolsa del dia anterior, en ti
tulos de la Deuda consolidada del 3 por 
'100 pur cada una de las 40,000 varas del 
lienzo blanco ó moreno. Los interesados 
podrán retirarlos di^pues del . rp,maLe, á. 
excepcion de aquellos cuyas proposicio
nes fueren declaradas]admisibles, que los 
continuarán hasta que por S. M .se haga 
la aqudicacion definitiva, y mientras du
re la responsabilidad que contraigan.

4 .“ La subasta se verificará en .Ma
drid, á la una del dia 20 delfcorriente 
raes de Abril, en el local que ocupa el 
Ministerio de la Gobernación del Reino, 
ante escribano público, presidiendo el 
acto el Sr. Director g-neral de Estable
cimientos penales, asistido de un oficial 
del negocia lu de pre-idios.

3 .’* Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados, distinguiéndose con un le
ma, y en ellos se figurará la cantidad en 
que el licitador se compromete á {rrestar 
el servicio. Estas proposiciones, con la 
carta de pago ó certificación que acredi
te haberse hecho el depósito que marca 
la condición 3 se entregarán en¿la me
sa de la Presidencia durante la primera 
media hora anterior á la anunciada ¡.>ara 
la subasta, sin que puedan admitirse 
otras nuevas desde el momento en que 
empiece el acto; y se extenderá bajo la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á entregar en esta corle en 
el almacén general de. efectos- para los 
presidios del reino 40,000 varas de lien
zo blanco (ó moreno) con (tantos hUo< de t 
trama y tanUw de urdimbre) etr cada 
cuarto de pulgada, y (tantas) libras y on 
zas de peso en cada diez varas, con (tan
tas) libras y onzasjle peso en cada íO 
varas con (tantas), pulgadas de ancho y 
al precio de......... . ... reales ...........cén
timos vara (al pié de lema de la propo
sición (Todas las cantidades deberán ex
presarse en letra.)«

O.“ Se declara inadmisible toda pro
posición que no se halle redactada en los 
términos expresados en ía condición an
terior, y á la que no vaya unido el com- 
probanie del d-pó4t»-j O' qu * contenga al
guna cláusula condicional ó exclusiva,

7 .® Acompañará á cada proposición,

11. Declarada por S. M. la adjudica - 
cioii deíiniliva, se elevará el contrato a 
escritura pública, sicnd ) de cuenta del 
rematant ! los gastos de ella y de dos co
pias, uiia para la Dirección de Estableci
miento penales y oira para la Ordenación 
general de pagos de este Ministerio.

12. El rematante hará las entregas, á 
razon-de 10,000 vara- cada diez dias, 
de modo que las 40,000:06 lienzo more
no y las 40 000 de blanco queden satisfe
chas en el término de 40Jdia.s, à contar 
desde la fecha en que se comunique la 
Real orden de adjudicación.

13. Precederá á la admisión de cada 
entrega el reconocimiento de un perito 
nombrado por la Dirección."'¡Si de^su exa
men resultase admisible el lienzo, se fa
cilitará al contratista por la persona que 
de él se haga cargo la eorrespondienie 
certiíicacion, y en su vista se expedirán 
inmediatamente las libranzasj necesarias, 
para su pago. Si el informe del perito fue
se contrario al recibo del lienzo, podrá (d 
contratista elegir otro por su parte, que
dando la Administración facultada para el 
nombramiento de un tercero en caso de 
discordia. Cuando el dictamen de este sea 
opuesto á la admisión del lienzo, deberá 
el contratista retirarlo, quedando ob igado 
á reponer las varas que se le desechen, 
ademas délas que corresp uidan, en la 
primera entrega que haya de efectuar, y 
concediémlosele otros 10 más en el últi
mo plazo. Los p rjui 'ios que por cualquie
ra de las circunstancias expresadas ó fal - 
ta de puntualidad se irroguen al servicio 
público, serán de cuenta del contratista.

en distinto pliego y bajo el mismo lema 
otro cerrado que contenga ebnombre y e 
domicilio del proponente,, el cual lo auto
rizará con su firma. De estos pliegos solo 
se abrirán los que cerrespondanial del le
ma á-cuyo favor se adjudique el remate

8 .’ La suba.4a se adjudicará por e 
Director de Establecimientos penales pro-- 
visional mente, y raiénlra.s recaeja apro
bación de S. Al-, al lidiador que presen
tare la proposición más ventajosa, enten
diéndose por tal la que ofrezca el lienzo 
con los hilos,- peso y ancho marcados á 
menor precio, y en iguald id ^de precios e 
de mayor peso.

9 .° Si hubiere dos ó mas proposicio
nes iguales y admisibles, ,el Director lo 
P'indrá en conocimiento dejoslproponen - 

„ie.S, pQcXteKÍ^AAiiü.úi.-e reducir el pre-, 
cío, y si estuvieren presénies abrirá una 
licitación por el lérramo de quince minu
tos entre los interesados en ellas única
mente

lü. Hecha la adjudicación] se exten
derá el acta correspondiente de la subas
ta, sin admitirse proposición] alguna so
bre mejora de precio, por ventajosa que 
sea.

14 . Al contratista podrá exigirse una 
entrega de lienzo doble que la à que se 
haya obligado, y bajo.j’guales condiciones 
que las de este pliego; entendiéndose que 
los plazos empiezan á correr para el mis
mo desde los (10 diasjsiguientes al depila 
aprobivion del contrato, baraque esta 
condición tenga efecto cuidará la Direc
ción de Establecimientos penales^de avi
sarlo al contratista dentro denlos dos pri- 
raeios meses de celebrado el contrato, con
tinua' do en este caso^el depóslto|por otros 
dos más, à contar desde la fecha en que 
se haya de Realfórden la adjudicación del 
leraale, expidiéndose enlóncesíel manda
miento de devolución, à no haber motivo 
para retenerlo poráfalta^e |cumplimienlo 
en el contratista.

. lo. El contratista queda sujeto á lo 
que previene el art. 5.’ del Real decreto 
de 27 de Febrero de Í8o2 si dejare de 
cumplir los requisitos que debe llenar pa
ra el otorgamiento de la escritura ó impi
diere que esta tenga lugar ^en el término 
de ocho dias

16 . El anunciog para esta'subasta |se 
insertará en la Gaceta, cuidando los Go
bernadores de que sel publique’ también 
en los Boletines oficiales y por edictos en 
os pueblos¡en donde] hubiese fabricación 
le lienzos, V de daraviso á la¡Direcion de 
establecimientos penales del cumplimien
to de estas disposiciones.

Madrid, 2 de Abril de 1837.—El|ni- 
•ector general de Establecimientos^ pena - 
es, Dionisio Gainza,

El que se inserta en-lel Boletín o/iciullde 
esta provincia para conocimiento del pú^ 
blico-, adi irliendo querías muestras deque 
se hace iherito en la condición 1se ha
llan en la Secretaria de este Gobierno, y 
se manifestarán à los que deseen intere
sarse en el remate. Logroño 8 de^Abril de 
18o7.—Francisco Paez de la Cadena.

Por el 'Ministerio de la Gobernación, 
con fecha ^ijue Marzo liltimo, ‘se me co
munica la Real órd^n-siguiente:

Por Reales órdenes de 24 y 26 del ac
tual espedidas por el ¡Ministerio de laGuer- 
a se ha resuello que el Capilan gradua- 
0, Teniente del primer Batallón del Re

gimiento infantería de Africa Don Francis
co de Córdoba Velez y el Subteniente Don • 
uan Valero Sastre, nooibrado tercer Ayu- 
ante deja Cindadela de la Plaza de Va- 

encia, sean dados de baja deíinitivamen- 
e en el Egército por no haberse presenta- 
0 á servir sus tleslinos en el plazo prefi
ado. De Real órden, comunicada por el 

Señor Ministro de la Gobernación lo digo 
á V. S. para que poniéndolo en conoci
miento de las autoridades de esa provin
cia, los interesados no puedan presentar-

SGCB2021



se c.m un carácter que han perdido con 
arreglo á U Ordenanza y disposiciones vi- 
genles. .

La que se insería en el Boletín oficial 
para la debidap-ublicidad y puntual ob- 
servanci'.' po^' parle de las autoridades 
de lo que en la anterior disposición^^e 
encarga. Logroño iQ de Abril de 1837. 
—Francisco Paez de la Cadena.

Subsecretaria.—Negociado 2
Excmo. Sr : La Reina (q D. g,; se ha 

dignado expedir el Real decreto siguiente:
En el expediente y autos de competen

cia suscitada entre ’el Gobernador de la 
provincia de la Coruña y^'el Inez de pri
mera instancia de la Capital, de los cua
les resulta: que al practicarse la visita or
dinaria en la de Cárceles de aquel punto 
presentaron los presos una exposición en 
queja del„ contratista |de suministros pol
la mala calidad del pan que se les facili
taba, y en su consecuancia la Sala segun
da de la Audiencia territorial acordó que 
pasara esta exposición al Juzgado de pri- 
merajnslancia¿para quegincoase el pro
cedimiento mas ajustado à derecho: 
g^Que este funcionario comenzó á formar 
cain-a al mencionado contratista por deli
to de estafa; y el Gobernador, a instancia 
de este interesado, le requirió de inhibi
ción, fundándose en que debia decidir por 
si la cuestión previa de si habia cometi
do ó no^delito,’puesto que en la condición 
7. de la contrata hecha para el suminis
tro de pan y rancho iá los prestis te dice 
que cuando ef;Alcaide de la cárcel o los 
iresos s-‘ quejasen de la mala calidad de 
os articulos suministrados, debe tener 
ligar un reconocimiento pericial, y resul
tando inadmisibles, de no presentar otros 
de buena calidad en el término de dos ho
ras, comprarse en la plaza pública á cuen
ta del contratista.

Que el Juez se negó á inhibirse, fun
dándose por|su parle en^que-solo se ocu
paba en perseguir un delito ele estafa de
nunciado por los presos, para lo que son 
ineficaces los medios de C|ue el Goberna
dor puede disponer é inútiles las precau
ciones adoptadas en la condición 7.*^ de la 
contrata mencionada; é insistiendo en su 
negativa, vino á resultar, despues de, ha
ber dado á este negocio una y otra Au
toridad la tramitación ordinaria, el pre
sente conflicto. '

Visto el título Vil de la ley de 26 de 
Julio de 1849, que'drala de;Tas atribucio
nes de laïAuloridad jurespecto de los pre
sidios, y establece que elderecho de visita 
que á estas se concede en los estableci
mientos penales es para el solo efecto de 
enterarse de!;si se cumplen las condenas 
en el modo y foj’ma con que hubiesen si
do impuestas.

PBOVINGÎÂ LOGROÑO
Estadolque manifiesta el precio medio que han tenido]los frutos y artículos de primera necesidad en los principales mercados 

de esta provincia durante los quince últimos dias del mes próximo pasado.

Mercados.

Alfaro. ......................
Arnedo...............................
Calahorra. . . . •
Cervera del R¡o|Alhama. .
Haro................................. ;
Logroño ............................
Nágera............................
Sto. Domingo de Lacalzada 
Torrecilla de Canieros. .

Visto el art. 449 del código penal vi - 
gente que designa el castigo que ha de im
ponerse al que defraudase á otro en la sus 
taiicia, cantidad _,ó calidad de las cosas 
que le entregase (^eii viltud demn título 
obligatorio.

Vísta la Real orden de 8 de Octubre 
de 1831 que, confirmando disposiciones 
anteriores, prohibe¿ terminantemente que 
en maíeria de suminislro.s, miéntras se 
versen intereses de la Real Hacienda <» del 
público, tengan conocimiento los Tribu
nales de Justicia, pudiendo entenderjsolo 
en el caso de que se tratase de interes 
privado de las partes.’

Visto el art. 112 de la ley para el 
gobierno económico político de las provin
cias de 3 de Febrero de 1823, vigente 
cuando tuvieron lugar los hechos que- 
molivaron esta competencia.'que establece 
que en las visitas de cárceles a que asis
tan sin voto dos individuos de las Diputa
ciones'provinciales, [han de-tomar los co
nocimientos convenientes, asi en cuanto 
al estado de las cárceles, trato que se da 
á los presos y demas ^concerniente á la 
policia^dej salubridad y comodidad para 
que den cuenta á las Diputaciones pro
vinciales.

Visto el título 1 de la ya citada ley de 
26 de Julio de 1849, que trata del régi
men general de las prisiones, y pone to
do lo que á este punto pueda referirse, en 
cuanto concierne ásu salubridad, como
didad, policía, disciplina y régimen inte
rior, á cargo de losjfuncionarios del órden 
administrativo:

Visto el párrafo tercero, art. 8,° de la 
ley de 2 de Abril de 1845, que declara de 
las atribuciones de los Consejos provin
ciales, como Tribunales administrativos, 
las cuestiones relativas al cumplimiento, 
inteligencia, rescision yefectos de los coa- 
tr.itos celebrados con la Administración 
civil ó con las provinciales y municipales 
para toda clase de servicios;yj obras pú
blicas.’

Visto'el párrafo primerOLde.! art 3.° del 
Real decreto de 4 de Junio de 1847, se
gún el que los Gobernadores de provincia 
no podran sus itar contienda de compe
tencia en los juicios criminales, ájno ser 
que el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funcionarios de 
la Administración, ó cuando en’virtudjde 
la misma ley deba decidirse por la Autori
dad administrativa alguna cuestión pré- 
via, de la cual dependa elTallo que los 
Tribunales especiales ú [ordinarios] hayan 
de pronunciar.

Considerando: 1.” Que según lo es
tablecido en el título VII de la ley de 26 
de Julio de 1849, admitiendo la instancia 
que los presos presentaron! en queja del 
contratista de suministros al tener lugar 
la visita ordinaria de cárceles en la de la 
Coruña, hubo extralimitacion notoria |de 
las atribuciones que en aquel momento

TRIGO

Fanega.
Rs. vn.

GRANOS. CALDOS. carnes

CEBADA.

Fanega 
Rs. VD.

Centeno.

■ Fanega. 
Rs. vn.

Maíz.

Fanega. 
Rs. vn.

Garban
zos.

Arroba
Rs. Vil.

Arroz.

Arroba 
Rs. vn.

Vino

Cántara, 
Rs. vn.

Aguar
diente.

Cántara.
Rs. vn.

Aceite.

Cántara. 
Rs. vn.

Vaca. 1

Libra 
cuartos.

Carnero.

Libra 
cuartos

TOCINO

Libra, 
cuartos

78 38 » 32 56 52 24 77 60 16 *i21 24
80 40 48 » 38 34 17 70 56 16 18 24
81 36 50 35 42 37 19 52 62 la 26
76 38 56 46 40 34 227, 72 62 16 20 26
74 33 » 49 39 32 18 56 64 14 14 26
78‘A 38 54 57 37 35 15 75 72 16 » 28
76 34 42 » 28 32 14 62 64 13 13 26
73 36 46 » 58 33 24 78 61 14 16 26
86 42 60 50 34 34’ 19 70 60 14 » 21

Logroño 8 de Abril de iS^T.^El Gobernador, Francisco Paez de la Gtdena.

competia'A á los funcionarios del órden 
judicial que la practicaban, y que del mis
mo modo la hubo también al remitir la 
Sala segunda de la, Audiencia* dicha ex
posición al Juez de primera instancia:

2." Que el art. 449 del Código penal, 
qu e tuvo presente este funcionario para 
comenzar á instruir causa contra el men- 
cionadconlratista, se refiere clara termi
nantemente á Jas cuestiones que puedan 
ocurrir de particular á particular, y^ no 
puede tener aplicación inmédiala á’las en 
que haya de por [medió [corporaciones y 
Autoridades de otro órden, y aun dispo
siciones especiales que imprescindible
mente deban tenerse en cuenta.

5.° Que en el oúmero de estas dispo
siciones han de considerarse pai^el^ I g^Yse inserta en el Boletin oficial [ 

dt h Ív de 5 conocimiento y exacto cumplimiento 
bre^de 1831, el art de la ley de individuos « quienes compre-
do Febrero de 82a, el t lulo 1 de la de precitada Real disposición. Logro ;

po yo de AbrildeíS^I.^El Brigadier , 
Ï U i'íiamántó \Gobernador Ahlilar, Aliguel Manso de

que, ^prohibiendo explícita’e explícitamente 
à L s Tribunales de Jus ticia conocer en ge-
neral en las cuestiones relativas á suminis- ^dkuNISTBACíON PRINCIPAL DE HA- 
tros. y,en particularaen’Jo concerniente ai MittaoAi«UMOTii.oiA dblogroso.
gobierno interior,de las cárceles, estado de ,
los presos y á lodo lo que no se refiera al Habiendo transcurrido con esceso el pla- 
cumplimienlo de las condenas, establecen zo señalado por esta Administi ación en su 
de una raaneradara'y terminante las Auto orden circular fecha 4 de Marzo ultimo, 
ridades á cuyo cuidado ha de estar el ré- inserta en el Bo elin oficial num 29, paia 
gimen dejas prisiones,.y cómo han> re-, que losespendedores de sal en esta Pro-, 
solverse las cuestiones que pudiese sus- vincia renovasen sus .icencias según esta 
citar el cumplimiento dej contratos cele- prevenido por la Dilección «eneial de 
bi'ados por la Administración. Rentas Estancadas, sin que apesat de lo

4 ° Que áuQ con solo tener[encuenta que seles prevenía hayan cumplido al- 
nminlH riPnCAPinPinn* AGI il nriPlvue íiuu VUU OUIV UVÍUCI ¿vil -veiviAvv* i - i . ■ p •

el párrafo primero, art. 3.° del Real de- g»nos con aquella prescripción; esta ofici- , 
creto de 4 de Junio de 1847, estuvo el na se ve en la necesidad de recordar a j A 
Gobernador de la) Coruña en su derecho aquellos el cumplimiento de este i ebei, 
suscitando contienda de competencia al en la inteiigencia de que finado el plazo 
Juez de primera instancia en la causa que de doce tías que como ultimo é impioio- 
seguia;]porque estando reservado, en vir- gable se les señala, no lo hubiesen veiifi- 
tud de las disposiciones repetidamente cabo; ademas .¡de quedai ..anuladas y 
mencionadas, el conocimiento de la falta ningún efecto las antiguas licencias se
que se suponía cometida á funcionarios de ran considerados como espendedores íi au
la Administración, habia de resolverse.por dulentos y como tales sugelos a las res- 
la Autoridad administrativa una cuestión ponsabdidades que .a Ley deteimina.------------- , . i doj’ 
nrév-raVapTranJo antesjios ^recursos ii?n I LosSSeñores Alcaldes se servirán ente-, 
kver establecidos en la ralsnia escrltnrade ' de estamed.da à los.espendedores d 1 men 
contrata los^que la^.trainitacion ordinaria «a en sus . respectivos cnstritos Logren | endt 
del negocio pudiera ofrecerle: ‘0 «e Abril de 18o7.=Diego fernande!. a,,

üido el Consejo Real, vengo en decidir Seguía. se d
esta competencia á^favor de la^ Adminis- | yiceníe de la Piedra Fuente, JueA

dos 
la c

trarion.
Dado en Palacio á i’de Marzo dejlSpT 

—Esiá rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, Cándido]No- 
cedal.»

De Real orden lo trasladóla V. S.3, con 
devolución del ^expediente autos á que 
se refiere esta competencia, para su inte
ligencia y demas efectos.—Dios guardcfá 
V. S. muchos años. Madrid 10 de Marzo 
de 1857.—Nocedal.—Sr. Gobernador de 
la provincia de la Corufia.

GOBIKRNO MILITAR DE LA PROVIN
CIA DE LOGROÑO.

El Excííio. Sr. Capifan General de este 
Hislrito can fecha " del qae cursa me dice 
lo que copio.

«El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra 
con fecha 2 del actual me dice lo que si
gue.—Excmo. Sr. —La Reina (q. D. g ) 
se ha dignado .resolver que los oficiales re
tirados en caso de alarma se presenteu’^de 
uniforme en los puntos que en los pueblos 
de su residencia, designe al efecto el Co
mandante Militar. De Real orden lo digo-á 
V. E. para los fines que son consiguientes. 
Lo que traslado á V. S. para su conocimien 
lo y fines prevenidos, comunicando V. S. al 
efecto las órdenes convenientes.»
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I). Vicenle de la Piedra Fuente, Jue: 
de primera instancia de esta ciudad dt 
Calahorra y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y em \ sion
plazo á José Saenz y Tejada (a) Soncigüi- 
líos, y á Castor Ciordia y Miguel, vecinos I 
de Ausejo, contra quienes estoy siguiendo 
causa criminal sobre robo y muerte vio 

I dos
cesa

ienla dada en su propia casa á 
los 1 
tica,

Pqrez y sú muger Bonifacia Romero, 
radores del barrio de Murillo, la noche deis" 
trece al catorce de Marzo último, para quC 
en el preciso término de treinta dias 00014. 3 
parezcan en este Juzgado de mi cargo íL ¿ex; 
contestar á los que contra ellos resultan,^ ¡Qgg 
apercibidos de que transcurrido aquel pial y 
zotes parará el perjuicio que haya lugar JÉ 
se seguirá la causa en rebeldía. Dado el ¡os 
Calahorra á seis de Abril de mil ochocien^ 
tos cincuenta y siete. Vicente de la Pie< 
dra Puente. - Por su mandado, José Marií^
Arrese. ;

coní 
hab

4 
tes 
dos 
los’iA^iDNCIO. hac

CAMINO DE UTILIDAD Y RECREO ! das
^Hulado la Casa Blanca en Burgos. es •(
Esta bonita posesión situada en las íD' F Joj 

mediaciones de Burgos, entre el caraiD gun
Real de Valladolid y el Ferro-carr: S 

ó eiNorte, frente á la misma estación, se coœy 
pone de un vasto edificio de sillería coii náb 
huerta plantada de frutales, casa rui'A 
y otras varias dependencias, es de lib’f 
procedencia y á voluntad de su úneñü » Wi 
sacará á pública subasta á mediados o® hgü 
que rige anunciándose con antelación. Si| pre; 
ministrarán antecedentes D. Emilio ArK nim 
nal de Burgos y D. Juan Pinol del Cof B 
mercio en Valencia |
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